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INTRODUCCIÓN 
Independientemente de su edad, estado de salud, o situación económica, hoy es un gran día 

para comenzar a preparar para su futuro. Al prepara algunos documentos ahora, podrá 

asegurar que su futura refleje sus valores, mejore su calidad de vida, y proteja de mejora 

manera a usted y sus seres queridos.  

Estos documentos legales, frecuentemente denominados "Voluntades anticipadas," pueden 

ayudarle a asegurar que reciba la atención al final de la vida que usted quiera y que sus seres 

queridos reciban las cosas que desee legarles. Esperamos que esta guía le ayude a tomar 

decisiones sobre su vida sin importar lo que ocurra en el futuro.  

A continuación, se indica información básica e instrucciones para crear tanto una Última 

voluntad y testamento de Nueva York, y otras voluntades anticipadas (un término general para 

los documentos que guían la atención médica al final de la vida). Aunque lo mejor sería utilizar 

los servicios de un abogado, sería mejor que usted redacte estos documentos por sí en vez no 

tener ningún documento para proteger sus deseos. Si puede contratar a un abogado luego, 

siempre se puede cambiar estos documentos.  

El contenido de este documento ha sido preparado por Servicios Legales de Manhattan 

para fines informativos y no representa consejos legales. Esta información no está 

destinada a crear una relación de abogado y representado, y la recepción de esta 

información no representa una relación de abogado y representado. Si usted cree que 

necesita más asistencia, debe contratar a un abogado.  

Tenga en cuenta que esta guía es un punto de partida. Si vive en Manhattan, Brooklyn, 
Queens, o Staten Island, y es mayor de 60 años, o vive con VIH, no dude en llamar a la línea 
directa de Servicios Legales NYC al 917-661-4500 para una evaluación para determinar si es 
elegible para nuestros servicios. De ser elegible para nuestra representación, Servicios Legales 
NYC podrá ayudar con sus necesidades básicas relacionadas con las Voluntades anticipadas. 
Se le podría derivar a un recurso externo para asuntos más complejos. Consulte la parte final 
de este documento para más información sobre los recursos. 
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DEFINICIONES 
Los documentos que se explican en esta guía incluyen los siguientes: 

• Última voluntad y testamento: Un testamento es un documento legal que dispone de 
su propiedad a favor de cualquier persona o entidad (tal como una escuela, lugar de 
adoración, u organización caritativa) que usted desee (en jerga legal, estos receptores 
se llaman "beneficiarios"). Un testamento decide lo que ocurrirá con su propiedad 
después de su fallecimiento, sujeto a ciertos derechos de un cónyuge sobreviviente.   

• Testamento vital: Un testamento vital es un documento legal que protege sus deseos 
médicos al final de la vida, en caso de que usted esté demasiado enfermo para tomar 
esas decisiones por sí. El documento solamente entrará en vigor si usted es incapaz de 
tomar esas decisiones y tiene una afección incurable en que decide si desea usar 
soporte vital. 

• Apoderado para la atención médica: Un apoderado para la atención médica es un 
documento legal que permite a usted designar a alguien como su "agente" para tomar 
decisiones médicas en caso de que usted no pueda tomar las decisiones por sí. A 
diferencia de un testamento vital, lo cual solamente cubre su atención médica al final de 
la vida, el apoderado para la atención médica cubre todas las etapas de la vida. La 
persona que usted escoge para este rol, generalmente denominado un "agente" o 
"poder médico," solamente contará con el poder que usted le confiera.  

• Poder vitalicio: Un poder vitalicio permite a usted (el "principal") nombrar a alguien de 
confianza (el "agente") para firmar documentos y encargarse de varias transacciones 
económicas en nombre de usted. Puede especificar los tipos de decisiones que la 
persona tiene autorización para tomar—por ejemplo, sacar un préstamo en nombre de 
usted, solicitar beneficios públicos para usted, retirar dinero de sus cuentas bancarias, 
y/o vender su propiedad. También puede especificar si el documento estará vigente de 
inmediato o solamente después de un evento futuro determinado (por ejemplo, después 
de que un doctor dice que usted no es capaz de tomar decisiones legales).  

• Tutela suplente: Aunque no sea técnicamente una voluntad anticipada, la tutela 
suplente es un documento que permite a un padre/madre o tutor legal nombrar a un 
tutor provisional para sus hijos en situaciones determinadas. Existen muchas 
situaciones en que una persona quisiera designar a un tutor suplente, incluyendo una 
separación forzada (por ejemplo, detención o arresto por asuntos migratorios), o si el 
padre/madre pierde la capacidad para tomar decisiones para cuidar a los niños, o si el 
padre/madre no puede cuidar al niño debido a una enfermedad. Una tutela suplente 
entra en vigor de inmediato luego de que ocurra la situación, pero dura solamente 60 
días a menos que el tutor suplente solicite al tribunal que lo nombre el tutor permanente 
del niño.  
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ÚLTIMA VOLUNTAD Y TESTAMENTO 

INTRODUCCIÓN: 

¿QUÉ ES UNA ÚLTIMA VOLUNTAD Y TESTAMENTO? 

Una última voluntad y testamento es un documento que dispone de su propiedad a favor de 

cualquier persona o entidad (tal como una escuela, lugar de adoración, u organización 

caritativa) que usted desee (en jerga legal, estos receptores se llaman "beneficiarios"). Un 

testamento decide lo que ocurrirá con su propiedad después de su fallecimiento, sujeto a 

ciertos derechos de un cónyuge sobreviviente.   

¿NECESITO UN TESTAMENTO? 

Aunque no es obligatorio que tenga un testamento, este es un documento que asegura que se 

respeten sus deseos y ayuda con el proceso de resolver sus asuntos. Un testamento puede ser 

de importancia si le corresponde alguna de las siguientes situaciones:  

• Usted quiere legar cosas a sus parientes, amigos, u organizaciones caritativas que 
usted haya escogido 

• Quiere que personas específicas reciban artículos personales específicos 

• Quiere asegurar que una persona específica cuide a su hijo/a menor 

• Tiene mascotas y quiere asegurar que se cuiden 

 
BUENO, ¿PERO QUÉ OCURRIRÁ SI NO TENGO UN TESTAMENTO? 

Una ley estatal complicada controlará el destino de su propiedad, incluso si usted haya 

comunicado sus deseos a otras personas. Esa ley, conocida en la jerga legal como "la ley de 

sucesión intestada," distribuye su propiedad con base en ciertas relaciones legales (tales como 

los matrimonios legales, sus hijos, padres, y hermanos) y no reconoce otras relaciones 

importantes como las parejas de hecho, los cuidadores, y familiares escogidos. La sucesión 

intestada puede resultar con un pariente lejano desconocido heredando toda su propiedad y 

con su pareja o su cuidador recibiendo nada. Pero no se preocupe, siempre puede proteger sus 

deseos con un testamento.  

NO TENGO ABOGADO. ¿AÚN PUEDO HACER UN TESTAMENTO? 

¡Por supuesto que sí! Aunque sea mejor que un abogado revise su testamento, es mejor tener 

un testamento que usted mismo haya preparado en vez de no tener ningún testamento. 

Esperamos que esta guía le provee las herramientas que necesita para crear un testamento y 

seguir tomando decisiones sobre su propiedad.  

ESCENARIO: 

Pilar y Selma llevan 10 años en una relación comprometida. Deciden no casarse, pero Pilar y 

Selma se consideran esposas. Antes de conocer a Selma, Pilar estuvo casada y tuvo un hijo, 
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Alexis. El matrimonio de Pilar terminó en divorcio. Alexis ha desarrollado una relación cercana 

con Selma a lo largo de los años, y él la considera como su madrastra. Pilar no tiene ningún 

testamento porque ella no cree que sea necesario, pero muchas veces le ha dicho a Selma que 

si algo le pasara, quiere que Selma tenga el anillo de su abuela. Lamentablemente, Pilar 

falleció repentinamente después de un accidente automovilístico. Ya que Pilar y Selma no 

estuvieron casadas legalmente, Alexis heredará todos los bienes de su madre. Aunque Selma 

ha tenido el anillo de Pilar, tal como Pilar le había dicho que quería, Alexis nunca se enteró de 

los deseos de su madre y quiere tener el anillo porque se siente más cerca de su mamá con el 

anillo. Sin ningún testamento, Selma desafortunadamente no tiene ningún derecho a mantener 

el anillo. Alexis tendrá que decidir si permitirá que Selma tenga el anillo de Pilar. 

¿QUÉ NECESITO PARA EMPEZAR? 

• Haga una lista de toda su propiedad. Según lo que le pertenece, esta lista podría 
incluir sus libros favoritos, arte, cuentas bancarias personales, dinero en efectivo, joyas, 
bienes raíces, un barco, o un coche. No tiene que enumerar cada cosa que tiene, pero 
querrá incluir cada artículo que quiere legar a una persona específica.  

• Enumere sus beneficiarios. Apunte los nombres, direcciones, y números de teléfono 
de cada uno de sus beneficiarios. La mejor manera de asegurar que sus beneficiarios 
deseados reciban la propiedad es incluir tanta información de contacto como sea 
posible. Si no tiene la información de contacto completa de cada persona, incluya toda 
la información que pueda. También podría nombrar a los beneficiarios a quienes desea 
legar su "patrimonio residual." Su patrimonio residual es el restante de sus artículos 
personales que no se enumeran en su testamento. Al nombrar un "patrimonio residual," 
usted permite a la persona encomendada de llevar a cabo sus deseos, también 
conocida como el "albacea," saber qué hacer con el resto de su propiedad personal. Si 
no quiere enumerar a beneficiarios específicos para recibir su patrimonio residual, 
también puede dejar que el albacea determine cómo distribuir estos artículos. 

• Comuníquese con su albacea. En la jerga legal, llamamos a la persona que lleva a 
cabo los deseos de usted el "albacea" del testamento. Esta persona debe ser alguien en 
que puede confiar con su propiedad. Casi cualquier persona mayor de 18 años puede 
ser el albacea. Luego de decidir en quién confía para esta tarea, asegúrese de hablar 
con esa persona antes de nombrarla como albacea para que entienda sus deseos y 
acepte este rol. También, si puede, nombre a un albacea secundario para asumir el rol 
si el primer albacea ya no quiere o ya no puede ejecutar el testamento. Es importante 
seguir estos pasos porque si no tiene un albacea, el tribunal podría nombrar a alguien 
usted no conozca para cumplir ese rol, y esa persona será pagada de su patrimonio. Su 
albacea también puede ser nombrado como beneficiario en su testamento. Si no desea 
nombrar a ningún beneficiario en su testamento, también puede dejar que el albacea 
regale sus cosas como cree apropiado. Esto significa que su albacea puede hacer lo 
que quiera con su propiedad, incluyendo quedársela. 

¡Felicitaciones! ¡Acaba de terminar la parte difícil!  

A continuación encontrará dos ejemplos de Últimas voluntades y testamentos junto con 

instrucciones para completarlas. El primer ejemplo le permite enumerar artículos personales 

específicos que quisiera legar a beneficiarios. El segundo ejemplo le permite dejar que el 

albacea determine cómo distribuir su propiedad personal. Se puede encontrar enlaces a los 



Servicios Legales de NYC  7  Una guía a las voluntades anticipadas 
 

ejemplos en formato de Word de nuestras opciones de Últimas voluntades y testamentos aquí y 

aquí. 

NOTA: Tendrá que hacer traducir estos formularios a su idioma nativo antes de firmarlos para 

asegurar que los entienda plenamente y esté de acuerdo con lo que estará firmando.  

ÚLTIMA VOLUNTAD Y TESTAMENTO - FORMULARIO DE 

EJEMPLO 1:  

https://drive.google.com/file/d/1nM2rVSkgop-vN9mQ0Nz_y1K5NYGqQoA4/view
https://drive.google.com/file/d/1Ki5B22jEj5P9SLylLI99yEqrleylliqg/view
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ÚLTIMA VOLUNTAD Y TESTAMENTO - FORMULARIO DE 

EJEMPLO 2: 
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INSTRUCCIONES: 

Las instrucciones para crear una Última voluntad y testamento se encuentran más adelante, 

con base en los dos ejemplos proporcionados. 

IMPORTANTE: No agregue ni borre las secciones de la voluntad salvo lo que se explica 

en las instrucciones. Si quisiera realizar cambios adicionales, hable con un abogado 

primero. Realizar cambios adicionales sin consultar con un abogado podría hacer que su 

Última voluntad y testamento no sea legalmente válida. 

OPCIÓN DE EJEMPLO 1 

• Para crear este documento, ingrese su nombre en el primer renglón para reconocer que 
este es su última voluntad y testamento. El renglón titulado "PRIMERO" se refiere a 
cualquier deuda pendiente que usted pueda tener, incluyendo cosas como los 
préstamos (excepto los préstamos estudiantiles federales), deuda impaga de tarjetas de 
crédito, facturas de servicios que ha recibido pero aún no ha pagado, y deudas de juego 
que son legalmente ejecutables. Las deudas también podrían incluir el costo de su 
funeral. Recomendamos que elabore una lista de las deudas que tiene (tarjetas de 
crédito, préstamos, etc.) como documento separado para facilitar el proceso para su 
albacea (la persona nombrada en su testamento para llevar a cabo sus deseos finales).  

• En la sección de abajo, verá un renglón titulado "SEGUNDO." Esta sección permite a 
usted especificar los artículos que desea legar a personas o entidades específicas (por 
ejemplo, un grupo religioso o una organización caritativa). Aquí, debe describir 
completamente cada artículo e identificar a quién desea legar el artículo con el nombre 
de la persona o entidad, su relación con usted, y su dirección y número de teléfono. Es 
mejor incluir tanta información de contacto como pueda.  

• Puede añadir párrafos adicionales en esta sección, según el número de artículos 
personales que usted desea nombrar en su testamento. Nuestro ejemplo provee dos 
párrafos para artículos personales específicos. Si necesita escribir párrafos adicionales, 
deben verse así: 
 
Doy mi _____________________________________ a mi [padre/pareja/amigo/etc.] 
__________________________________  [NOMBRE “C”, DIRECCIÓN, NÚMERO DE 
TELÉFONO] ___________________________________________________________.   
 
Si tiene solamente un artículo específico para nombrar, borre el segundo párrafo que se 
copia a continuación, ya que no debe haber ningún párrafo incompleto en su Última 
voluntad y testamento. 
 
Doy mi _____________________________________ a mi [padre/pareja/amigo/etc.] 
__________________________________  [NOMBRE “B”, DIRECCIÓN, NÚMERO DE 
TELÉFONO] ___________________________________________________________.   

• Debajo de "SEGUNDO/TERCERO," verá lenguaje que abarca todo lo demás que le 

pertenece que no quiere legar a ninguna persona o entidad específica — en la jerga 

lega, esto se llama la "disposición del restante.” La disposición asegura que se tiene en 

cuenta toda su propiedad. Puede designar a una o más personas o entidades para 

recibir el resto de su propiedad.  
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Tal como la parte anterior, asegúrese de indicar el nombre, dirección, y número de 

teléfono de la persona. También puede nombrar a una persona secundaria que recibirá 

el resto de su propiedad en caso de que la primera persona nombrada falleciera antes 

de usted. Recomendamos que nombre una persona secundaria, cuando sea posible, 

pero no es obligatorio. De fallecer las dos personas antes de usted, el resto de su 

propiedad pasará a la persona nombrada como su albacea (vea el próximo párrafo) 

para distribuir según cree apropiado. Si no nombrará a ninguna persona secundaria, 

borre la sección donde se ingresaría el nombre e información de contacto de la persona 

secundaria. El lenguaje específico para borrar se copia a continuación. 

 

Si [NOMBRE “A”] ____________________________ no está vivo/a cuando fallezco, 

y mi [padre/pareja/amigo/etc.] ____________________________ [NOMBRE “B”] 

está vivo/a cuando fallezco, en tal caso doy todo el resto de mi propiedad de 

cualquier tipo a [NOMBRE “B”] ____________________________. 

OPCIÓN DE EJEMPLO 2 

• Ingrese su nombre en el primer renglón para reconocer que este es su última voluntad y 
testamento. El renglón titulado "PRIMERO" se refiere a cualquier deuda pendiente que 
usted pueda tener, incluyendo cosas como los préstamos (excepto los préstamos 
estudiantiles federales), deuda impaga de tarjetas de crédito, facturas de servicios que 
ha recibido pero aún no ha pagado, y deudas de juego que son legalmente ejecutables. 
Las deudas también podrían incluir el costo de su funeral. Recomendamos que elabore 
una lista de las deudas que tiene (tarjetas de crédito, préstamos, etc.) como documento 
separado para facilitar el proceso para su albacea (la persona nombrada en su 
testamento para llevar a cabo sus deseos finales).  

• Debajo de "SEGUNDO," verá el lenguaje que le permite legar toda su propiedad a su 
Albacea para determinar su distribución en vez de detallar la propiedad personal como 
se hace con el Opción de Ejemplo 1.  

Usted puede determinar si la Opción 1 o la Opción 2 mejor se adapta a sus necesidades. Las 

instrucciones restantes se aplican a las Opciones de Ejemplo 1 y 2.  

• Debajo de "TERCER/CUARTO," que comienza al final de la página 1 y continúa a la 
parte superior de la página 2, usted nombrará la persona que será el albacea de su 
testamento e indicará su relación con usted. Si decide nombrar a un albacea 
secundario, lo cual es recomendable pero no obligatorio, incluya su información de 
contacto en este párrafo también. Si su albacea principal y su albacea secundario no 
pueden desempeñarse como su albacea por algún motivo, tiene la opción de nombrar a 
una tercera persona que sería responsable de nombrar a alguien para ser el albacea.  

• Si no nombra a ningún albacea secundario, borre la sección donde se ingresaría el 
nombre e información de contacto de la persona secundaria. El lenguaje específico para 
borrar se copia a continuación. 
 
Si [Nombre de Albacea] ___________________________________ desiste de 
desempeñarse o no se desempeña como mi Albacea, nombro a [NOMBRE y 
RELACIÓN] ____________________________________. 
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• Si no nombra a una tercera persona que sería responsable de nombrar a alguien como 
albacea, borre la sección donde se ingresaría el nombre e información de contacto de 
esa persona. El lenguaje específico se copia a continuación. 

Si [Nombre de Albacea] _______________________________________ desiste de 

desempeñarse o no se desempeña como mi Albacea y [Nombre de Albacea 

Secundario] ______________________________________ desiste de 

desempeñarse o no se desempeña como mi Albacea, autorizo a [Nombre] 

________________________________________ para nombrar a una persona para 

desempeñarse como mi Albacea. Debe haber una petición escrita para solicitar la 

aprobación del tribunal que se presente ante el tribunal de sucesiones. 

• Debajo de "QUINTO/SEXTO," lo cual comienza en medio de la página 2, usted puede 

nombrar a alguien como tutor para sus hijos si tiene hijos menores de 18 años. También 

puede nombrar a un tutor secundario en caso de que el tutor primario no esté disponible 

cuando usted fallece. Las personas que nombra como tutores en esta sección deben 

ser las mismas personas que nombra en el documento de Tutela suplente, si usted 

preparará dicho documento. SI no tiene hijos menores, puede borrar esta sección.    

• Si el párrafo QUINTO/SEXTO no se aplica a su situación, borre esta sección. La 

sección completa se copia a continuación: 

QUINTO/SEXTO: Si, cuando yo fallezco, cualquiera de mis hijos aún es menor de 

edad, nombro a [NOMBRE y RELACIÓN] ___________________________________ 

como tutor de la persona y de la propiedad.  [NOMBRE del tutor] 

_____________________________________ actuará sin fianza.  Si [NOMBRE del 

tutor] ____________________________________ por algún motivo no puede 

desempeñarse como tutor o dejara de desempeñarse como tutor, nombro a 

[NOMBRE y RELACIÓN] ________________________________________________ 

como tutor sucesor. 

• Deberá firmar este documento ante dos testigos mayores de 18 años. Sus testigos no 

pueden ser las personas a quienes usted haya legado parte alguna de su propiedad. Su 

albacea tampoco puede ser testigo. Usted y sus dos testigos deberán firmar su 

testamento cuando los tres están presentes y ante un notario, quien rellenará la página 

4 del formato adjunto.  

Por lo general, es mejor entregar la copia original del testamento al albacea u otra tercera 

persona una vez que todas las partes hayan firmado y se haya notarizado, también conocido 

como formalizado. Si tiene un albacea secundario, debe considerar la posibilidad de proveer 

una copia a éste, también. Además, debe conservar una copia en un lugar seguro y accesible, 

y puede también entregar una copia a un pariente o amigo cercano de confianza.  
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TESTAMENTOS VITALES 
INTRODUCCIÓN  

¿QUÉ ES UN TESTAMENTO VITAL? 

Un testamento vital es un documento legal que protege sus deseos médicos al final de la vida, 

en caso de que usted esté demasiado enfermo para tomar esas decisiones por sí. El 

documento solamente entrará en vigor si usted es incapaz de tomar esas decisiones y tiene 

una afección incurable en que decide si desea usar equipo de soporte vital, incluyendo la 

nutrición artificial, medicamentos, e hidratación, para mantenerse vivo. Puede decidir incluir la 

cantidad de información que usted desee relativa a su atención médica al final de la vida. 

[NOTA: Un testamento vital no es lo mismo como una orden de no resucitar (DNR, por sus 

siglas en inglés) en caso de paro cardíaco. Puede tener los dos documentos, pero son dos 

documentos distintos.] 

¿NECESITO UN TESTAMENTO VITAL? 

Sí, todos necesitamos un testamento vital independientemente de nuestro estado de salud, 

edad, o haberles dicho a nuestros seres queridos sobre nuestros deseos para la atención 

médica al final de la vida. Todos esperamos lo mejor en nuestras vidas, pero a veces la vida 

tiene otros planes. Un testamento vital es la mejor manera de asegurar que reciba la atención 

médica que usted quiere al final de su vida y que sus seres queridos no tengan que tomar 

decisiones médicas difíciles para usted. 

¿PERO QUÉ OCURRIRÁ SI NO TENGO UN TESTAMENTO VITAL? 

Si no tiene un testamento vital, la ley estatal controlará quién toma sus decisiones médicas 

(esta persona se denomina un "sustituto"), incluyendo las que se tratan de tratamientos 

sustentadores de vida. La ley estatal asigna los sustitutos por orden de preferencia que 

comienza con su cónyuge o pareja de hecho (a menos que estén legalmente separados), 

procede por varias otras relaciones legales (tal como el matrimonio legal y parentesco 

sanguíneo), y al final, si otras personas no están disponibles o se niegan a asumir ese rol, 

puede llegar a un amigo cercano. Los proveedores de atención médica procederán según esta 

orden, lo cual significa que un padre no puede tomar decisiones para su hijo adulto si ese hijo 

adulto está casado. Si nadie de la lista de sustitutos está disponible, el médico podrá tomar 

todo tipo de decisión médica sin ir al tribunal.  

ESCENARIO:  

Carter recibió un diagnóstico de una enfermedad terminal hace varios años. Al recibir el 

diagnóstico, Carter preparó un testamento vital y entregó el original a su hermano, Andrew. La 

enfermedad de Carter ha sido muy difícil para su esposa, Gretta, y él sabe que Gretta haría los 

posible para mantener vivo a Carter. Por tanto que quiere y adora a su esposa, Carter no 

quiere que lo mantenga con vida con medios artificiales. Carter sabe que su hermano 

asegurará que se respeten sus deseos. La enfermedad de Carter se empeoró mucho y él tuvo 
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que internarse en el hospital. Andrew se aseguró de proporcionar al hospital el testamento vital 

de Carter. La mañana después de ser ingresado, Carter perdió el conocimiento. Más luego ese 

día, se le dificultó la respiración. No hay esperanza de que Carter se recupere. Gretta pidió al 

doctor que le pusiera a Carter un respirador para ayudarle a respirar. Aunque Gretta quiere que 

le ponga respirador a su esposo con la esperanza de que se mejore su situación, el doctor no 

puede ignorar los deseos de Carter y deberá cumplir con los términos del testamento vital de 

Carter. 

¿QUÉ NECESITO PARA EMPEZAR? 

Tómese el tiempo para pensar en los tratamientos al final de la vida que le serán importantes, 

incluyendo: 

• Considere si existen situaciones en las cuales usted quizá no quisiera prolongar su 
vida—por ejemplo, si estuviera en un estado vegetativo continuo.  

• Considere si una pequeña posibilidad de que se recupere cambiaría su opinión. Luego, 
elabore una lista de las decisiones que tomó. Su lista podría incluir si quiere recibir 
hidratación, nutrición, y medicamentos que lo mantendrían vivo si estuviera terminal, 
padeciera de una afección irreversible, o estuviera inconsciente.  

• Podría considerar si quiere recibir soporte vital. También podría considerar si quiere 
recibir medicamentos para el dolor.  

• Su testamento vital también puede incluir sus deseos en cuanto a la donación de sus 
órganos y tejidos luego de su fallecimiento. 
 

A continuación encontrará dos ejemplos de formularios de Testamento vital junto con 

instrucciones para completarlos. El primer ejemplo incluye lenguaje específico sobre la atención 

médica al final de la vida. El segundo ejemplo es un formulario del estado de Nueva York que 

permite que usted seleccione los tipos de tratamientos que quisiera recibir para la atención 

médica al final de la vida. Descargue el PDF rellenable del formulario de Testamento vital aquí 

y el formulario de Testamento vital de Nueva York aquí. 

NOTA: Tendrá que hacer traducir estos formularios a su idioma nativo antes de firmarlos para 
asegurar que los entienda plenamente y esté de acuerdo con lo que estará firmando.  
 

TESTAMENTO VITAL - FORMULARIO DE EJEMPLO 1: 

https://www.legalservicesnyc.org/storage/PDFs/living%20will%20form.pdf
https://www.legalservicesnyc.org/storage/PDFs/new%20york%20living%20will%20form.pdf
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TESTAMENTO VITAL DEL ESTADO DE NUEVA YORK - 

FORMULARIO DE EJEMPLO 2: 
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INSTRUCCIONES: 

TESTAMENTO VITAL - EJEMPLO 1 

• Primero, escriba su nombre en el espacio en blanco en el primer párrafo de la página 1. 
Luego, firme y feche el documento en la página 2 ante dos testigos mayores de 18 
años. Luego, los testigos deben escribir sus nombres y direcciones y fechar el 
documento en la página 3. En el párrafo antes de la firma de los testigos, uno de los 
testigos tendrá que escribir el nombre de usted en el espacio en blanco en el primer 
renglón del párrafo y otra vez en el penúltimo renglón de ese párrafo. Esto sirve para 
confirmar que este documento es para usted y que usted es mentalmente capaz de 
tomar estas decisiones. 

• Conserve el original de este documento con sus documentos importantes. Entregue una 
copia a su apoderado para la atención médica y su apoderado secundario, si nombrara 
uno. Si puede, entregue una copia a su médico de cabecera o al médico a que usted 
visita con más frecuencia. También recomendamos que ponga una copia en la puerta 
de su refrigerador, ya que se entrena a los paramédicos de emergencia para buscar en 
ese lugar.  

TESTAMENTO VITAL DEL ESTADO DE NUEVA YORK - EJEMPLO 2 

• Primero, escriba su nombre en el espacio en blanco en el primer renglón del segundo 
párrafo. Según las indicaciones en la página 1, tache los tratamientos que no desea 
recibir que aparecen enumerados en la parte inferior de la página 1 y en la página 2. Si 
está de acuerdo que no quiere los tratamientos indicados, escriba sus iniciales al lado 
de cada declaración con la cual usted está de acuerdo.  

• En la página 2, indique toda otra indicación que tenga relativa a su atención médica. 

• Luego, firmará, fechará, y escribirá su dirección debajo de la sección para "Otras 
instrucciones o comentaros sobre mi atención médica" ante dos testigos mayores de 18 
años. Luego de firmar usted, cada testigo tendrá que completar la parte inferior de la 
página 2, donde escribirán en letra de molde sus nombres, sus direcciones, y sus 
números de teléfono.  

• La página 3 es opcional y debe ser completada solamente si usted desea donar sus 
órganos y/o tejidos. Puede seleccionar la opción para donar todo órgano y/o tejido, o 
puede limitar la donación a órganos y/o tejidos indicados. Una vez que haya completado 
esta sección opcional, usted firmará su nombre, fechará, y escribirá su dirección. 
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APODERADO PARA LA ATENCIÓN 
MÉDICA 
INTRODUCCIÓN  

¿QUÉ ES UN APODERADO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA? 

Un apoderado para la atención médica es un documento legal que permite a usted designar a 

alguien como su "agente" para tomar decisiones médicas en caso de que usted no pueda 

tomar las decisiones por sí. A diferencia de un testamento vital, lo cual solamente cubre su 

atención médica al final de la vida, el apoderado para la atención médica cubre todas las 

etapas de la vida. La persona que usted escoge para este rol, generalmente denominado un 

"agente" o "poder médico," solamente contará con el poder que usted le confiera. Si tiene un 

poder para la atención médica, su proveedor médico deberá seguir las indicaciones de su 

agente como si fueran las decisiones de usted. Este documento entrará en vigor solamente 

luego de que dos médicos determinen que usted no es capaz para tomar decisiones médicas.  

¿NECESITO UN APODERADO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA? 

Este documento es una buena manera de asegurar que reciba el tratamiento que quiere. 

Podría ser especialmente importante tener un poder para la atención médica si los valores de 

usted son diferentes a los de algunos familiares suyos.  

¿QUÉ OCURRE SI NO TIENE UN APODERADO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA? 

Sin un poder, la ley estatal gobierna quién puede tomar las decisiones en entornos 

determinados. De acuerdo con la Ley de Decisiones familiares sobre la atención médica, si 

usted queda mentalmente incapacitado, los "sustitutos" pueden tomar las decisiones médicas 

cuando está internado en el hospital o instalación de cuidados residencial. Se escogen los 

sustitutos con base en una lista que, por lo general, considera que las relaciones legales (tales 

como el matrimonio legal, sus hijos, padres, y hermanos) son las más importantes. Es mejor no 

depender de esta lista porque el sustituto podría tener valores muy diferentes de los de usted y 

es posible que no esté enterado de las preferencias de usted. Además, ya que varias personas 

pueden tener la misma prioridad pero estar en desacuerdo sobre el tratamiento, puede ser 

confuso y complicado depender de la ley estatal.   

ESCENARIO: 

Jordan necesita una cirugía difícil. Aunque la relación entre Jordan y sus padres es tensa, 

Jordan avisó a sus padres sobre la cirugía y sus padres ayudarán a cuidar a Jordan después. 

Sin embargo, Jordan también preparó un poder para la atención médica, nombrando a su mejor 

amiga y confidente, Taylor, como su agente. El poder de Jordan consta en su expediente 

hospitalario. El procedimiento resulta exitoso, pero Jordan tiene una recuperación larga prevista 

y no podrá comunicarse ni tomar decisiones por sí por las próximas semanas, como mínimo.  
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Jordan desarrolla una infección durante su recuperación que se podría resolver o con una 

cirugía menor o con antibióticos que atrasarán su recuperación unas semanas más. Antes de 

ingresarse en el hospital, Jordan habló con Taylor sobre varios escenarios, por si acaso, 

incluyendo la posibilidad de una cirugía adicional. Jordan confía en Taylor para tomar las 

mejores decisiones en su nombre, incluso en situaciones que no habían hablado anteriormente. 

Taylor ha decidido que Jordan tendrá el procedimiento. Los padres de Jordan están en 

desacuerdo e intentan rogarle al médico principal que les permita tomar las decisiones médicas 

para Jordan. Sin embargo, ya que Jordan tiene un poder para la atención médica vigente, sus 

padres no tienen ninguna autoridad para tomar decisiones médicas para Jordan.    

¿QUÉ NECESITO PARA EMPEZAR? 

• Tómese el tiempo para pensar en alguien mayor de 18 años de quién podrá depender 
para tomar sus decisiones médicas. Asegúrese de hablar con esta persona antes de 
preparar su poder para que sepa y acepte asumir ese papel. 

• Antes de crear el poder, asegúrese de hablar sobre sus preferencias médicas, 
incluyendo sus sentimientos sobre el soporte vital, la atención médica al final de la vida, 
las enfermedades, la salud, las instituciones de atención médica, y sus creencias 
religiosas.  

• Podría nombrar un agente secundario para la atención médica, quien asumirá el papel 
si su primer agente no está disponible cuando hay que tomar decisiones médicas para 
usted.  

• Si decide nombrar a un agente sucesor, debe tener la misma conversación con esa 
persona sobre sus deseos y lo que implica el rol.  

A continuación encontrará dos ejemplos de formularios de Poder para la atención médica, junto 

con instrucciones para completarlos. El primer ejemplo es el formulario estándar de Poder para 

la atención médica de Nueva York. El segundo ejemplo es un Poder para la atención médica 

adaptado para asegurar que su identidad de género se respete y que nadie interfiera con su 

atención médica o visite a usted en el hospital en contra de su voluntad. Descargue el PDF 

rellenable del Poder para la atención médica del Estado de Nueva York aquí y el formulario de 

Apoderado para la atención médica adaptado aquí. 

NOTA: Tendrá que hacer traducir estos formularios a su idioma nativo antes de firmarlos para 
asegurar que los entienda plenamente y esté de acuerdo con lo que estará firmando.  
 

 

 

 

 

https://www.legalservicesnyc.org/storage/PDFs/new%20york%20state%20healthcare%20proxy%20form%20.pdf
https://www.legalservicesnyc.org/storage/PDFs/tailored%20healthcare%20proxy%20form.pdf
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APODERADO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA DEL ESTADO DE 

NUEVA YORK - FORMULARIO DE EJEMPL
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APODERADO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA ADAPTADO - 

Formulario DE EJEMPLO 2: 
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INSTRUCCIONES: 

APODERADO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA DEL ESTADO DE NUEVA YORK - 
EJEMPLO 1 

• Para completar este formulario, ingrese su nombre en el renglón (1) y el nombre de la 
persona que ha identificado como su agente con su información de contacto 
inmediatamente debajo. Si tiene un agente secundario, lo cual es recomendable pero no 
es obligatorio, puede rellenar esa información en (2). Si quiere que el poder sea 
temporal, lo cual quiere decir que el poder de su agente se terminará en una fecha 
determinada, puede indicar la fecha en (3). Pero esto no es obligatorio. Si no indica una 
fecha en esta sección, su agente podrá tomar decisiones médicas para usted por un 
período indefinido (si usted no puede tomar las decisiones por sí). Si quiere incluir 
instrucciones adicionales, por ejemplo para limitar el tipo de decisiones médicas que su 
agente puede tomar o para especificar determinadas decisiones médicas de las cuales 
ya está seguro usted, incluya esas instrucciones en (4) o añada una página separada. 
Si añadirá una página separada, recomendamos que firme y feche esa página y que la 
notarice. Incluya su información de contacto completa en (5). Esto es obligatorio. Puede 
incluir sus deseos sobre la donación de tejidos/órganos en (6); esto no es obligatorio. 
Por último, dos testigos deberán estar presentes para observar cuando usted firma el 
documento en (7) y luego deben firmarlo los testigos. Sus testigos no pueden ser las 
mismas personas que usted nombra como agentes. 

• Tanto su agente como su agente secundario, si lo nombrara, necesitará una copia del 
poder una vez que se haya firmado. Conserve el original con sus documentos 
importante y ponga una copia en la puerta de su refrigerador, ya que se entrena a los 
paramédicos de emergencia para buscar en ese lugar. Entregue una copia a su médico 
si puede. 

 

APODERADO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA ADAPTADO - EJEMPLO 2 

• Para completar este formulario, escriba en letra de molde su nombre y dirección en la 
parte superior de la página 1. Inmediatamente debajo del primer párrafo, indique el 
nombre, la dirección, y el número de teléfono de las personas que quiere que sean su 
agente y agente secundario, si quiere un secundario. En la parte superior de la página 
2, si usted usa un nombre distinto del nombre indicado en su acta de nacimiento, 
indíquelo aquí, seguido por sus pronombres de género preferidos. Luego, feche y firme 
en la parte inferior de la página 2 en la sección que empieza con "EN FE DE LO CUAL". 
Inmediatamente debajo de esa sección, uno de sus testigos tendrá que rellenar el día, 
mes, y año y luego escribir su nombre en los espacios en blanco en el tercer y el sexto 
renglón de la sección que comienza, "Declaro, este _____ día". Dos testigos mayores 
de 18 años quienes no son los agentes que usted ha indicado deberán observar cuando 
usted firma el documento y luego firmarlo ellos, además de indicar la fecha y sus 
direcciones.  

• Tanto su agente como su agente secundario, si lo nombrara, necesitará una copia del 
poder una vez que se haya firmado.  Conserve el original con sus documentos 
importante y ponga una copia en la puerta de su refrigerador, ya que se entrena a los 
paramédicos de emergencia para buscar en ese lugar. Entregue una copia a su médico 
si puede. 
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PODER VITALICIO:  
INTRODUCCIÓN: 

¿QUÉ ES UN PODER VITALICIO? 

Un poder vitalicio permite a usted, como el principal, nombrar a alguien de confianza, el agente, 

para firmar documentos y encargarse de varias transacciones económicas en nombre de usted. 

Puede especificar los tipos de decisiones que la persona tiene autorización para tomar—por 

ejemplo, sacar un préstamo en nombre de usted, solicitar beneficios públicos para usted, retirar 

dinero de sus cuentas bancarias, y/o vender su propiedad. También puede especificar si el 

documento estará vigente de inmediato o solamente después de un evento futuro determinado 

(por ejemplo, después de que un doctor dice que usted no es capaz de tomar decisiones 

legales). Decimos que este documento es "vitalicio" porque permanecerá vigente hasta que lo 

cancele o hasta que fallezca. Es sumamente importante entender que, a diferencia de las 

otras voluntades anticipadas, una vez que usted y su agente nombrado formalicen el poder 

vitalicio, su agente podrá tomar decisiones y tendrá acceso a sus cuentas sin tener que notificar 

a usted, incluso si usted tiene capacidad mental y puede tomar sus propias decisiones. Crear 

un poder vitalicio no impide a usted tomar sus propias decisiones. Solamente significa que su 

agente también puede tomar decisiones basadas en el poder que le haya conferido, como si 

fuera usted.  

NOTA: El día 13 de junio de 2021, el Estado de Nueva York publicó un nuevo formulario de 

Poder. Si usted otorgó un formulario de Poder del Estado de Nueva York antes del 13 de junio 

de 2021, su formulario sigue vigente y no tendrá que preparar otro. 

 

¿QUÉ OCURRE SI NO TIENE UN PODER VITALICIO? 

Si alguien sin un poder vitalicio queda incapacitado y no puede manejar un asunto financiero o 

legal, su familia deberá obtener el permiso del tribunal para tomar decisiones en nombre de esa 

persona. Si no tiene familia, el tribunal escogerá a otra persona o una organización sin fines de 

lucro para tomar las decisiones. Lo más probable es que esa persona u organización no sea 

conocida por usted, y podría tomar decisiones distintas a las que usted y sus seres queridos 

tomarían. 

CONSIDERACIONES ESPECIALES PARA EL PODER VITALICIO: 

Ya que este documento otorga mucho poder a otra persona, es de importancia especial que 

considere si es necesario crear el documento. Si no está seguro si debe tener un poder 

vitalicio, o del grado de poder que quiere otorgar al agente, recomendamos que consulte con 

un abogado. Si es mayor de 60 años, o vive con VIH, y vive en Manhattan, Brooklyn, Queens, o 

Staten Island, podría reunir los requisitos para los servicios o consejos generales de un 
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abogado. No dude en llamar a la línea directa de Servicios Legales NYC al 917-661-4500 para 

una evaluación para determinar si reúne los requisitos para nuestros servicios. 

ESCENARIO: 

Andre fue ingresado en el hospital luego de un accidente de motocicleta reciente. Su pareja de 

muchos años, Astryd, lo ha acompañado durante todo momento. Se espera que Andre logre 

recuperarse por completo, pero debido a sus lesiones, Andre está en un coma inducido. 

Desafortunadamente, el seguro de Andre no cubrirá todos sus tratamientos. Andre tiene una 

cuenta para la jubilación a través de su empleador, y se nombra a Astryd como beneficiario. 

Astryd está segura de que Andre quisiera que ella utilizara el dinero de esa cuenta para su 

atención médica. Astryd se comunicó con la compañía de la cuenta de jubilación. Aunque 

Astryd tenga toda la información necesaria y es la persona nombrada por Andre como 

beneficiario, la compañía informó a Astryd que no puede hablar con ella sobre la cuenta de 

Andre ni desembolsarle fondos sin el permiso de Andre.  

Astryd se frustra porque Andre no está consciente y no puede hacer nada ahora. Astryd eleva 

su consulta a un gerente que explica que, si no tiene un poder que autoriza a Astryd acceder a 

los fondos de Andre, ella no podrá realizar ningún retiro. El gerente también explica que aunque 

Astryd sea el beneficiario de la cuenta de jubilación, solamente puede acceder a los fondos si 

Andre haya fallecido. Sin ningún poder, Astryd necesitará obtener una orden judicial para 

acceder a la cuenta de jubilación de Andre. 

¿QUÉ NECESITO PARA EMPEZAR? 

Tómese el tiempo para pensar en alguien mayor de 18 años de quién podrá depender para 

tomar sus decisiones como su agente apoderado. Asegúrese de que la persona que nombrará 

como agente esté dispuesta y capaz de asumir este rol. También puede nombrar a un agente 

secundario que actuará en su nombre si, por algún motivo, su agente no puede cumplir ese rol. 

IMPORTANTE: Tenga en cuenta que una vez que se complete, firme y notarice el 

formulario de Poder vitalicio, entrará en vigor de inmediato y no al fallecer usted. Esto 

significa que quien sea que designe como su Agente apoderado podrá empezar de 

inmediato a acceder a sus cuentas y asuntos financieros, de acuerdo con el poder que le 

haya otorgado. Asegúrese de leer todas las instrucciones antes de completar el 

formulario de Poder vitalicio. 

A continuación encontrará un ejemplo de un formulario de Poder vitalicio, un endoso de 

regalos, e instrucciones sobre cómo completar el formulario. Puede encontrar una versión PDF 

del formulario de Poder vitalicio aquí. 

NOTA: Tendrá que hacer traducir estos formularios a su idioma nativo antes de firmarlos para 

asegurar que los entienda plenamente y esté de acuerdo con lo que estará firmando.  

 

https://www.legalservicesnyc.org/storage/PDFs/power-attorney-form-2021.pdf
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EJEMPLO DEL FORMULARIO DE PODER VITALICIO DEL 

ESTADO DE NUEVA YORK:
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INSTRUCCIONES: 

Lea el formulario y las instrucciones con atención. Recomendamos que hable con un abogado 

si hay algo que no entiende. Un poder vitalicio otorga mucho poder a la persona nombrada 

como agente. Solamente debe nombrar a alguien como su agente si confía de esa persona con 

su dinero, sus pertinencias, su atención médica, sus beneficios, y las decisiones importantes 

sobre su vida. NO TODAS LAS PERSONAS NECESITAN UN PODER. Si no está seguro si 

debería otorgar un poder, recomendamos que consulte con un abogado. 

• Para completar este documento, firme su nombre y escriba su dirección sobre los 
renglones de "nombre del principal" y "dirección del principal" en la parte (b) de la 
página (1).  

• Inmediatamente debajo de ese renglón, escriba el nombre y dirección de la persona que 
quiere como su agente. Puede nombrar a más de una persona para ser su agente. Sin 
embargo, solamente debe indicar un segundo nombre y dirección en esta sección si 
quiere que las dos personas tengan el mismo poder para tomar decisiones. Si otorga el 
mismo poder a dos personas, asegúrese que puedan trabajar en conjunto y ponerse de 
acuerdo sobre las decisiones que tomarán en nombre de usted. Si desea nombrar a dos 
personas como sus agentes y permitir que tomen decisiones en su nombre sin consultar 
entre sí, tiene que escribir sus iniciales en la línea al lado de "My agents may act 
SEPARATELY" [Mis agentes podrán actuar POR SEPARADO], justo por encima de la 
sección (c) en la parte superior de la página 2. Sin embargo, no tiene que nombrar a 
dos personas en esta sección, y podría ser mejor nombrar a una sola persona como su 
agente para evitar posibles conflictos. 

• Si decide nombrar un agente sucesor, o agente secundario, indique su nombre y 
dirección en la sección (c). Este agente sucesor o secundario solamente podrá actuar 
en nombre de usted si el primer agente no puede actuar o se niega a actuar.  Otra vez, 
en esta sección, puede nombrar a dos personas que tendrán el mismo poder para tomar 
decisiones. Pero, como se indicó arriba, si decide nombrar a dos personas, asegure que 
pueden trabajar bien en conjunto. Si no desea que los agentes sucesores trabajen en 
conjunto y quiere que tengan la misma autoridad para tomar decisiones, tiene que 
escribir sus iniciales en la línea al lado de "My agents may act SEPARATELY" [Mis 
agentes podrán actuar POR SEPARADO], justo por encima de la sección (d). 
Nuevamente, para evitar cualquier conflicto o problema, puede nombrar a una sola 
persona como su agente sucesor. NOTA: Si no completa la sección (c) porque no 
desea nombrar a un agente sucesor, debe escribir "Intentionally Omitted" [Omitido 
intencionalmente] en esta sección para clarificar que no tenía la intención de nombrar a 
una persona secundaria para intervenir, en caso de que su agente principal no puede o 
se niega a cumplir esta función.  

• La sección (d) en medio de la página 2 se refiere a su capacidad si su intención no es 
crear un Poder vitalicio, sino terminar el Poder si usted pierde su capacidad mental. Si 
no elabora otro documento distinto cubierto en la sección (h) para indicar esto 
específicamente, su Poder seguirá vigente incluso si pierde su capacidad mental. 

• La sección (e) se refiere a cualquier formulario de Poder anterior que usted tenga. 
Otorgar un nuevo Poder no revocará automáticamente cualquier formulario existente de 
Poder que tenga, a menos que usted complete un documento distinto, cubierto en la 
sección (h), en el que expresa su intención de revocar el formulario anterior. Si usted 
actualmente tiene un Poder que quisiera revocar para poder crear uno nuevo, se 
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proporciona más información, incluyendo un formulario de ejemplo, al final de las 
instrucciones sobre cómo completar el formulario de Poder. NOTA: Si tendrá varios 
formularios de Poder vigentes al mismo tiempo, debe consultar con un abogado para 
asegurar que tener más de un documento no genere confusión en cuanto a sus deseos. 

• En la sección (f) que empieza al pie de la página 2 y termina en la parte superior de la 
página 3, ponga sus iniciales al lado de cada opción que quiere que sus agentes 
controlen para usted. Sin embargo, si quisiera que sus agentes tengan autoridad sobre 
varias o todas las opciones enumeradas en esta sección, solo tiene que poner sus 
iniciales al lado de (P) en la página 3 y escribir la letra correspondiente a cada autoridad 
enumeradas en la línea al lado de (P). Por ejemplo, si pone sus iniciales al lado de (P) y 
quisiera que sus agentes tengan la autoridad sobre las opciones (A) hasta (D), escriba 
(A), (B), (C) y (D) en la línea al lado de (P). NOTA: Solamente incluirá la opción (I) si 
quiere que sus agentes efectúen una donación monetaria en su nombre. Esto incluye 
donaciones monetarias a sus agentes. No hay ningún requisito de que su agente 
efectúe donaciones monetarias en su nombre para poder crear el Poder. 

• La Sección (g) en la página 3 le permite, pero no le obliga, crear ciertas disposiciones 
para donaciones, incluyendo una donación monetaria a sus agentes, o hasta 
compensación por sus servicios como agentes si así desea usted. Nuevamente, no hay 
ninguna obligación de incluir donaciones o compensación para nadie, incluyendo a sus 
agentes, para crear su Poder. NOTA: Si completará esta sección, tendrá que haber 
puesto sus iniciales al lado de la opción (I) en la sección (f) de este documento o haber 
incluido (I) como opción si pone sus iniciales al lado de (P) en la sección (f) de este 
documento. También tendrá que crear un documento distinto, cubierto en la sección (h), 
para indicar los términos de cualquier donación que sus agentes efectuarán en su 
nombre. Si tiene preguntas sobre esta sección, se recomienda que consulte con un 
abogado. NOTA ADICIONAL: Si no completará esta sección, debe escribir 
"Intentionally Omitted" [Omitido intencionalmente] en esta sección para clarificar que no 
quería que sus agentes hicieran donaciones monetarias en su nombre. 

• Si no desea incluir ninguna modificación o información adicional para su Poder, tales 
como la compensación de su agente, la revocación de un Poder anterior, las 
donaciones monetarias que quiere que sus agentes efectúen en su nombre, la 
creación/restricción de los poderes que otorga a su agente o la terminación de su Poder 
en caso de perder su capacidad mental, debe escribir "Intentionally Omitted" [Omitido 
intencionalmente] en esta sección para clarificar que no tenía la intención de incluir más 
información para esta sección. NOTA: Si desea completar esta sección, se recomienda 
que consulte con un abogado sobre los términos que se sugieren.  

• Si quiere nombrar a alguien para monitorear lo que sus agentes hacen, ponga sus 
iniciales debajo de la sección (i) al pie de la página 3 y escriba el nombre y dirección de 
la persona a quien quiere como monitor. Si no desea nombrar a un monitor, debe 
escribir "Intentionally Omitted" [Omitido intencionalmente] en esta sección para clarificar 
que no tenía la intención de completar esta sección.  

• Escribirá la fecha y firmará su nombre en la sección (m) en medio de la página 4, ante 
un notario. NOTA: Si no puede firmar por usted mismo, puede autorizar a una tercera 
persona para firmar en su nombre ante un notario. Una vez que usted o una tercera 
parte haya fechado y firmado en nombre de usted, el notario notarizará el documento.  

• Necesitará tener a dos testigos presentes cuando usted o la tercera parte firme, y esos 
testigos después tendrán que firmar y completar la sección (n) al pie de la página 4 y la 
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parte superior de la página 5. NOTA: Sus testigos deben ser mayores de 18 años y no 
pueden ser los agentes que usted ha elegido, ni tampoco pueden ser nombrados como 
monitor o receptor de regalos si usted ha completado esas secciones del formulario. 
Puede pedir al notario que sirva como un segundo testigo. 

• Sus agentes y sus agentes sucesores también tendrán que estar presentes. Tendrán 
que repasar la sección (o) en medio de la página 5 y firmar en la página 5 ante un 
notario para que este documento entre en vigor. De otra manera, el Poder no 
funcionará, y sus agentes no podrán hacer nada para usted. Entonces, el notario debe 
firmar y notarizar el formulario. 

• Usted debe completar un original para usted, cada agente (si tiene más de un agente), 
incluyendo un agente sucesor, y un monitor, si decide nombrar a un monitor. Cada 
original debe ser notarizado tal como se indica arriba. 

• Puede hacer fotocopias, si desea, y entregar esas copias a cualquier persona que no 
sea nombrada en el documento, pero a quien usted desea informar de sus deseos. 
Asegúrese de conservar las otras copias en un lugar seguro y accesible.  

• Tenga en cuenta: Si usted permite que su(s) agente(s) acceda(n) a su(s) cuenta(s) 
bancaria(s), consulte con el banco (o los bancos) para averiguar si se tiene que 
proporcionar al banco una copia del formulario de poder también. 

• Si quisiera revocar un Poder que otorgó anteriormente, llene el formulario a 
continuación. Descargue un formulario rellenable de revocación aquí.  

• Para completar este formulario, tendrá que marcar la casilla "Other" [Otro] y escribir el 
nombre del formulario de Poder que usted otorgó anteriormente. Luego, escribirá su 
nombre en letra de molde al lado de "I" [Yo] en la quinta línea, escribirá nuevamente el 
nombre del formulario de Poder en la línea seis y pondrá la fecha en que otorgó el 
Poder anterior en la línea  siete. Entonces, escribirá el nombre del agente y agente 
sucesor (si corresponde) que nombró anteriormente en los renglones ocho y nueve. 
Pondrá la fecha, escribirá su nombre y firmará ante un notario, y el notario completará la 
segunda página. NOTA: Asegúrese de proveer una copia de este documento a todas 
las personas que tienen copias del Poder que usted está revocando, y conserve el 
original con sus documentos personales.  
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REVOCACIÓN DEL PODER VITALICIO DE NUEVA YORK:
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TUTELA SUPLENTE 
INTRODUCCIÓN  

¿QUÉ ES LA TUTELA SUPLENTE? 

Aunque no sea técnicamente una voluntad anticipada, la tutela suplente es un documento que 

permite a un padre/madre o tutor legal nombrar a un tutor provisional para sus hijos en 

situaciones determinadas. Existen muchas situaciones en que una persona quisiera designar a 

un tutor suplente, incluyendo una separación forzada (por ejemplo, detención o arresto por 

asuntos migratorios), o si el padre/madre pierde la capacidad para tomar decisiones para cuidar 

a los niños, o si el padre/madre no puede cuidar al niño debido a una enfermedad. Una tutela 

suplente entra en vigor de inmediato luego de que ocurra la situación, pero dura solamente 60 

días a menos que el tutor suplente solicite al tribunal que lo nombre el tutor permanente del 

niño. Solamente el tribunal puede designar a una persona como tutor permanente, y los 

tribunales basan esas decisiones "en el interés superior del niño." Un padre no custodio y otros 

parientes pueden presentar peticiones al tribunal para ser el tutor permanente. Sin embargo, 

los formularios de tutela suplente son útiles para demostrar cuáles son los deseos del padre y 

el interés superior del niño.  

¿QUÉ OCURRE SI NO TIENE UNA TUTELA SUPLENTE? 

Si no existe tutela suplente, el padre no custodio será notificado y será el tutor. Si el padre no 

custodio no está disponible, el tribunal escogerá a un tutor provisional (éste suele ser alguien 

de la Administración de Servicios para Niños [ACS, por sus siglas en inglés]). Esta persona 

intentará encontrar al pariente más cercano del niño que esté dispuesto ser el tutor 

permanente. Si un pariente está dispuesto y puede ser el tutor permanente, el niño usualmente 

irá a vivir con esa persona. Sin embargo, este proceso puede durar mucho tiempo, y los niños 

frecuentemente pasan al cuidado de acogida cuando no hay ningún tutor suplente.   

ESCENARIO: 

Madison y su exesposo Brian adoptaron a Angelica cuando ella tenía pocos meses de edad. 

Madison y Brian se divorciaron cuando Angelica tenía dos años, y Brian se mudó a otro país. 

Angelica ahora tiene 9 años. Aunque Brian aún es el padre legal de Angelica, Brian no la ha 

visto ni ha hablado con ella desde su cuarto cumpleaños. Como madre soltera, Madison quiere 

asegurar que tenga un plan listo para el cuidado de Angela en caso de que algo le pase a ella. 

Cuando Brian se fue del país, la amiga de Madison, Sophia, que es como hermana para ella, 

se prestó para ayudar a Madison a criar a Angelica. Madison quiere que Sophia sea la tutora de 

Angelica porque cree que Sophia quiere a Angelica y sería la mejor persona para cuidarla.  

Madison consulta con un abogado que le dice que podría crear un documento de tutela 

suplente que nombra a Sophia como tutora provisional en caso de que algo le pase a Madison 

mientras Angelica es menor de edad. El abogado de Madison explica que, debido al hecho que 

la tutela provisional solamente dura 60 días, Sophia tendría que solicitar la custodia 
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permanente en el tribunal de la familia durante ese período. Madison no quiere nada temporal y 

cree que Sophia sería la mejora tutora para Angelica. El abogado de Madison explica que la 

custodia de la niña no se puede establecer por adelantado y que el tribunal deberá determinar 

lo que sería en el interés superior de Angelica. El abogado también le dice a Madison que 

incluso si Brian solicitara la custodia, el tribunal consideraría varios factores en el interés 

superior de Angelica. Uno de esos factores es la persona nombrada como tutora suplente. 

Aunque no sea la única cosa que el tribunal utilizará para decidir sobre la custodia, es un factor 

importante que el tribunal considerará cuando toma su decisión. 

¿QUÉ NECESITO PARA EMPEZAR? 

Debe nombrar a alguien mayor de 18 años en que usted confía para cuidar a sus hijos. La 

comunicación es esencial: asegúrese de hablar con esa persona y con sus hijos (cuando sea 

apropiado, según sus edades) sobre sus planes. Nota: Por lo general, una persona condenada 

por delitos graves no puede ser un tutor suplente, pero se puede solucionar esto con un 

"certificado de rehabilitación" — consulte con un abogado si se enfrenta con este obstáculo. Su 

Tutela suplente también debe ser ciudadano de los EE. UU. o residente permanente legal.   

¿QUÉ SE NECESITA PARA CREAR LA TUTELA SUPLENTE?  

Para crear la tutela suplente, necesita estar en su sano juicio. Puede nombrar a un tutor 

suplente y un tutor suplente alterno. La comunicación es esencial: debe nombrar a personas de 

confianza y hablar con ellas y con sus hijos (cuando sea apropiado, según sus edades) sobre 

sus planes. Nota: Las personas con condenas por delitos graves o menores de 18 años no 

pueden ser tutores suplentes.  

A continuación encontrará un ejemplo del formulario de tutela suplente con instrucciones para 

completarlo. Descargue el PDF rellenable del formulario de Tutela suplente aquí. 

NOTA: Tendrá que hacer traducir estos formularios a su idioma nativo antes de firmarlos para 

asegurar que los entienda plenamente y esté de acuerdo con lo que estará firmando.  

 

 

Ejemplo del formulario de Tutela suplente: 

https://www.legalservicesnyc.org/storage/PDFs/standby%20guardianship%20form.pdf
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INSTRUCCIONES: 

Si tiene hijos menores y no tiene cónyuge o el otro padre no está activamente involucrado en el 

cuidado y crianza de sus hijos, podría querer crear este formulario.  

• Para crear una tutela suplente, indique su nombre en el primer renglón de la página 1, 
seguido por el nombre, la dirección, y el número de teléfono de la persona que usted 
quiere que sea el tutor suplente. Inmediatamente después, escriba los nombres y 
fechas de nacimiento de sus hijos. Si quiere nombrar a un tutor suplente secundario, 
como respaldo, incluya la información de esa persona en el párrafo 3 de la página 1. En 
el párrafo 3, usted firmará y escribirá su dirección y la fecha. Usted y la persona (o 
personas) nombrada como tutor suplente tendrán que firmar el formulario ante la 
presencia de dos testigos. Sus testigos deberán ser mayores de 18 años y no pueden 
ser la persona (o personas) nombrada como tutor suplente. Este documento también 
deberá ser notarizado, así que todas las personas que firman deberán hacerlo ante la 
presencia de un notario. 

• Asegúrese de que el tutor suplente tenga el original de este documento. Si nombrara a 
un tutor suplente secundario, avise a esa persona que el documento existe y que el 
tutor suplente tiene el original. Puede entregar una copia al tutor suplente secundario y, 
si desea, a otro pariente o amigo cercano en quien confía. Mantenga una copia en un 
lugar seguro y accesible.   
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LISTA DE COTEJO 
A continuación hay una lista de lo que necesitará para crear una última voluntad y testamento, 

un testamento vital, un poder vitalicio, un poder para la atención médica, y la tutela suplente.  

Puede nombrar a la misma persona (o personas) como su albacea, agente de atención médica, 

y agente apoderado siempre y cuando la persona nombrada acepte asumir estos roles. 

También puede actualizar sus documentos si se cambia de idea sobre su albacea, apoderado, 

o agente. Si quiere cambiar o revocar (retirar) alguno de estos documentos, siempre lo podrá 

hacer. Si vive en Manhattan, Brooklyn, Queens, o Staten Island, y es mayor de 60 años, o vive 

con VIH, no dude en llamar a la línea directa de Servicios Legales NYC al 917-661-4500 para 

una evaluación para determinar si es elegible para nuestros servicios. 

Ahora que tiene más información sobre los varios tipos de documentos que existen, su próximo 

paso debe ser pensar en cuáles documentos son mejores para usted. También es importante 

hablar con sus familiares y amigos cercanos quienes usted consideraría para los roles que se 

explican arriba. 

Para una Última voluntad y testamento o un Testamento vital, necesitará lo siguiente:  

• Una lista detallada de sus pertenencias personales que desea distribuir a los 
beneficiarios 

• El nombre, dirección, y número de teléfono de cada uno de sus beneficiarios 

• El nombre, dirección, y número de teléfono de su albacea principal (y de su albacea 
secundario) 

Para su Poder vitalicio, necesitará lo siguiente:  

• El nombre de la persona que desea designar como su agente (y su agente secundario). 
Tenga en cuenta que sus agentes también tendrán que firmar el formulario de poder 
vitalicio junto con usted, ante dos testigos y un notario. 

Para su Poder para la atención médica, necesitará lo siguiente: 
 

• El nombre, dirección, y número de teléfono de su apoderado (y de su apoderado 
secundario).  

Para la Tutela suplente, necesitará lo siguiente:  

• El nombre, dirección, y número de teléfono del tutor que desea designar (y del tutor 
secundario).  
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ENLACES A RECURSOS 
A continuación se proveen los enlaces a formularios PDF rellenables. Descárguelos a su 

computadora antes de rellenarlos para poder guardar su trabajo. Se repite, tendrá que hacer 

traducir estos formularios a su idioma nativo antes de firmarlos para asegurar que los entienda 

plenamente y esté de acuerdo con lo que estará firmando.  

• Última voluntad y testamento:  

o Última voluntad y testamento, Formulario 1 aquí 
o Última voluntad y testamento, Formulario 2 aquí 

• Testamentos vitales: 

o Formulario de Testamento vital aquí 
o Formulario de Testamento vital de Nueva York aquí  

• Apoderado para la atención médica:  

o Formulario de Apoderado para la atención médica del Estado de Nueva York 
aquí  

o Formulario de Apoderado para la atención médica adaptado aquí 

• Poder vitalicio 

o Formulario de Poder vitalicio aquí 
o Formulario de Revocaci ín de poder aquí 

 

• Formulario de Tutela suplente aquí 

 

COMUNÍQUESE CON SERVICIOS 
LEGALES NYC 
De nuevo, si vive en Manhattan, Brooklyn, Queens, o Staten Island, y es mayor de 60 años, o 

vive con VIH, no dude en llamar a la línea directa de Servicios Legales NYC al 917-661-4500 

para una evaluación para determinar si es elegible para nuestros servicios. 

Si vive en el Bronx, no califica para servicios legales gratuitos, o necesita asistencia más 

compleja para su Voluntad anticipada, consulte los siguientes recursos: 

LawHelpNY.org 

https://www.citybarjusticecenter.org/projects/planning-and-estates-law-project/ 

https://www.lgbtbarny.org/get-legal-help 

https://nysba.org/ 

https://drive.google.com/file/d/1nM2rVSkgop-vN9mQ0Nz_y1K5NYGqQoA4/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Ki5B22jEj5P9SLylLI99yEqrleylliqg/view?usp=sharing
https://www.legalservicesnyc.org/storage/PDFs/living%20will%20form.pdf
https://www.legalservicesnyc.org/storage/PDFs/new%20york%20living%20will%20form.pdf
https://www.legalservicesnyc.org/storage/PDFs/new%20york%20state%20healthcare%20proxy%20form%20.pdf
https://www.legalservicesnyc.org/storage/PDFs/tailored%20healthcare%20proxy%20form.pdf
https://www.legalservicesnyc.org/storage/PDFs/power-attorney-form-2021.pdf
https://eforms.com/download/2015/10/new-york-power-of-attorney-revocation-form.pdf
https://www.legalservicesnyc.org/storage/PDFs/standby%20guardianship%20form.pdf
https://www.lawhelpny.org/
https://www.citybarjusticecenter.org/projects/planning-and-estates-law-project/
https://www.lgbtbarny.org/get-legal-help
https://nysba.org/
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